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POOUÄIENTOS CURIOSOS » E L MES DE piCIEMBRE. 

El protocolo firmado entre nuestro minis
tro en Washington y el secretario de Esta
do Sr. Fish, sobre la cuestión del Virginiw,n 

está concebido en los términos siguientes: 

Protocolo de la conferencia oelebrada en la 
secretaría de Estado en "Washington el 29 
de Noviembre de 1873, entre Hamüton Fish, 
secretario de Estado, y el contra-almirante 
D. José Polo de Bernabé, enviado extraor
dinario y ministro plenipotenciario de Es
paña. ' -

Los infrascritos, reunidos con el objeto de 
llegar á un arreglo definitivo respecto al 
caso del vapor Virgimus, que, navegando 
con bandera de los Estados-Unidos, fué apre
sado en alta mar el 31 de Octubre último por 
el buque de guerra español Tomado, han 
convenido en lo siguiente: 

España,-por su parte, ofrece devolver in- j 
mediatamente el referido buque y los indi
viduos, que aun viven de los que se hallaban 
en él como pasajeros y tripulación y saludar 
el dia 25 de Diciembre próximo la bandera 
de los Estados-Unidos. Sin embargo, si an
tes de aquella fecha probase España, á sa
tisfacción del gobierno de los Estados-Uni
dos, que el Virginius no tenia derecho á lle
var la bandera americana, y que en el mo-, 
mentó de la captura la llevaba sin derecho y 
de una manera impropia, se prescindirá es
pontáneamente del saludo, por no ser, en tal 
caso, necesariamente indispensable; pero 
entonces los Estados-Unidos contarán con 
una declaración de que en el acto cometido 
no hubo intención de insultar la bandera. 

Además, si el dia 25 de Diciembre, ó an
tes, se probase á satisfacción de los Estados-
Unidos que el Virginius no llevaba legal
mente bandera americana ni tenia derecho 
á poseer patente de navegación americana, 
los Estados-Unidos iniciarán una investiga

ción y procedimiento legal contra el'buqué, 
siempre que resulte haber esté violado ala
guna ley de los Estados-Unidos, y contra 
cualesquiera personas que aparezcan cal-
pables de actos ilegales relacionados con el 
asunto. Bien entendido que España proce
derá, de acuerdo con lá segunda proposición 
hecha al general Sikles y comunicada en.su 

•telegrama leído al almirante Polo el 37 del 
corriente, á investigar la conducta de aque
llas de sus autoridades que hayan infringi
do leyes españolas ó estipulaciones de tra
tados, y las someterá á los tribunales com
petentes, castigando, á los que aparezcan de
lincuentes. 

Otras reclamaciones recíprocas se somete-
terán á la consideración y arreglo de los dos 
gobiernos, y caso'de no, haber avenimiento, 
se someterán al arbitraje, siempre que para 
ello, se obtenga la aprobación constitucio
nal del Senado de.los, Estados-Unidos. Se es
tipula ademas, que el tiempo, la manera y. el 
lugar para la entrega del Yírginius y de las 
personas que se hallaban á bordo en el mo
mento de la captura, como también el tiem
po, la manera y el lugar para el saludo de 
la bandera de los Estados-Unidos, si hubiere 
ocasión para dicho saludo, serán materia de 
un arreglo, que celebrarán los infrascritos 
dentro de los dos dias iprásimoa.r-MamiEoit 
Fish.—José Polo Bernabé. 

Como complemento del anterior escrito de
bemos publicar el siguiente, despachOv,te
legráfico que, los, españoles residentes;, .en 

,Iíue.fa,-yark dirigieron al .Sr. Cjs.tQl&r-.̂ aa 
vfecha,4,de> Diciembre: 

, «Los que suscriben, .españoles residentes 
en esta ciudad, manifiestan respetups,a.mgn-
te al gobierno de Jgadrid, que el pro$QQp¿a 
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firmado en Washington sobre el caso del 
Yirginius no responde al espíritu de los fir
mantes, por considerarlo ofensivo á los dere
chos y á la dignidad de la patria. 

También creen deber manifestar que re
chazan la ingerencia del presidente de los 
Estados-Unidos en las cuestiones de la abso
luta soberanía de España y sobre todo las 
ofensas inferidas en su último mensaje á los 
buenos'españoles de Cuba.—New-Yor%4 Di
ciembre de 1873.—Sergio de la yega.—José 
Ferrer de Couto.—Primo M. Suarez.—Anti-
nógenes Menehdez.—E. Muriátegui.—R. Ve-
rea.—V. Benito.—J. Bosch.— Quintín Garre-
ta.—J. M. Ceballos.—Ramón Granados.—Fe
liciano Latasa.—Juan Esteva.—Antonio Rey-
nes. — Emilio1 Puig. —Arturo Cuyas. — (Si
guen las firmas).» 

En la tarde del 11 el general Jovellar pu
blicó la siguiente alocución: 

«Desde el momento en que se ha firmado 
un tratado entre los gobiernos de España y 
de los Estados-Unidos, mi deber, por mas pe
noso que sea, es cumplirlo fielmente con sus 
cláusulas. Para esto he recibido órdenes ter
minantes. Dejar de cumplirlas seria provocar 
la guerra y la guerra con una potencia, sin el 
socorro de España. Entre tanto obedeced las 
órdenes del Gobierno de España y la ley de 
la necesidad. Entreguemos el Yirginius Y los 
pasajeros y tripulantes que sobreviven. Al 
cumplir con mi palabra confío en la nobleza 
de vuestros procederes.»—Joaquín Jovellar. 

GAB.TA BEL PRINCIPE DON ALFONSO DE BÓEBON AL 

CONDE DE TORENO. 

«Yiená 12 de Diciembre de 1873.—Mi muy 
•estimado conde de Toreno. Por telégrafo 
- tuve ya el placer de contestar á la felicita
ción de El Tiempo, que agradezco sincera
mente. Contesto ahora á la carta en que han 
firmado todos los redactores y colaboradores 
de ese periódico, y me dirijo á V. rogándole 

- tenga lá boa dad de manifestarles mi agra-
' decimiénto y estimación. 

» Aunque continuamente ocupado con mi» 
estudios, sigo con profundo interés la mar
cha de las vicisitudes de nuestra desgracia
da patria. 

«Comprendo muy bien cuan grandes de
beres y responsabilidades me impone el nom
bre ilustre que he recibido, pero también 
siento que me inspira el entusiasmo de no
ble gloria y la fé en la divina Providencia,, 
que ha de mejorar los destinos de España. 

Í Aquellos ilustres Alfonsos, casi todos ni
ños al comenzar á luchar, también la vieron 
destrozada pof las pasiones políticas y la di
visión de los partidos. Pocos son mis años-
pero á falta de experiencia, no me abando
narán jamás la energía de la resolución y la 
sinceridad del buen deseo. 

»Ajena del todo ésta carta á la política, 
deseo únicamente que, por mediación de us
ted, sepan mis amigos y partidarios cuánto 
agradezco sus patrióticos esfuerzos en favor 
de la monarquía constitucional. 

«Conozco mi posición y sus dificultades, 
y sé que, si Dios me destina á volver á Es
paña, habré de sacrificar mi juventud al 
cumplimiento de mi deber, procurando dar 
á nuestro país, entre ios pueblos civilizados 
de Europa, el puesto que su heroica historia 
le designa; empresa difícil, pero tanto más 
gloriosa cuanto mayores son los obstáculos 
que hay que vencer. 

«Recordemos el hermoso lema del Empe
rador de Austria: Viribus unitis, y nada nos 
parecerá insuperable si, animados de robus
ta fé y amor patrio, trabajamos todos con 
entusiasmo en la grande obra de la regene
ración española. 

«Entretanto, yo procuraré hacerme digno 
de tan alta gloria, y aquí, en tierra extran
jera, continuaré siendo alivio y descanso á 
mis tareas académicas el estudio de nuestra 
historia, de nuestras glorias militares y de 
la patria lengua y literatura; 

«Sé cuan discretamente cumplirá V. mi 
encargo, y por ello le doy anticipadamente 
las gracias, quedando suyo afectísimo, A L -
FO.'SO DE BORBON.» 
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A la carta dirigida per el Sr. Gastelar en 
nombre de sus compañeros de ministerio, al 
general Espartero, con motivo del aniversa
rio de la batalla de Luchana, ha contestado 
el ilustre Príneipe de Vergara con la si
guiente: 

«Logroño 27 de Diciembre de 1873. 

Excmo. Sr. D. Emilio Castelar.—Muy se
ñor mió y de mi particular afecto: Faltaría 
á un deber de cortesía y al aprecio que usted 
me merece, si no me apresurase á darle, ala 
vez que á sus compañeros de gobierno, las 
más espresivas gracias por los términos be
névolos con que en su favorecida del 24 me 
felicitan con motivo del aniversario de la 
batalla de Luchana, de aquella noche terri
ble en que al frente de un ejército sufrido y 
valiente, como español, disciplina-i o, y como 
tal favorecido por la victoria, me ciípo la 
gloria de libertar á la invicta Bilbao y herir 
de muerte aja causa del absolutismo. 

Treinta y siete años han trascurrido desde 
entonces, y ¡quién lo diría! nuestros propios . 
desaciertos han vuelto á resucitar una causa * 
que creíamos muerta para siempre. De nos
otros depende el que no llegué á triunfar. 
Continúe V. por la senda que se ha trazado -
para hermanar el orden con la libertad, y 
no dude que alcanzará el aplauso de los bue
nos y que la historia le hará justicia. Asi y 
solo así podrá ver realizado su ideal. Así y 
solo así podrá contribuir al triunfo de la li
bertad y á hacer la felicidad de nuestra hoy 
tan desdichada patria, único y desinteresa
do anhelo de este veterano, cuya norma de 
conducta ha sido siempre el cumplimiento 
de la voluntad nacional. 

Con el propio entusiasmo, con la misma 
fé de nace treinta y siete años, mi corazón 
joven, como entonces, confia ên el triunfo 
definitivo de la" libertad y en la dicha futura 
del pueblo español, por tantos títulos digno 
de mejor suerte, y si bien los muchos años, 
y los achaques propios de.mi edad han po
dido debilitar mi brazo, mi espíritu inque
brantable acompaña á mis antiguos compa
ñeros de armas en sus fatigas y triunfos, y 

hago los votos más fervientes y sinceros por 
la unión de cuantos españoles de liberales se 
precien, medio único, pero seguro, para ver 
muy luego desaparecer las nubes que hoy 
oscurecen el sol de la libertad y esparcen la 
desolación y la muerte sobre el suelo de la 
patria. -

Euego á V. que sea intérprete de estos mis 
sentimientos para con sus dignos compañe
ros, y crea en el afecto qué le profesa y apre
cio en que le tiene su S. S. y A., 

BALBOMERO ESPARTERO.» 

Hé aquí la circular de la Junta directiva 
del partido liberal alfonsista: 

«Señor Don... , . 
MADRID de Diciembre de 1873. 

Muy señor nuestro: La gravedad de las 
circunstancias es tal, que ningún buen es
pañol puede mirarlas con egoísta indiferen
cia. Está hoy la nación pasando por los peo
res dias de su historia, y de nadie, sino de'si 
misma ha de esperar remedio. Oficioso fuera 
describir con detenimiento esta situación: 
conócenla todos, como que á todos alcanzan 
sus consecuencias. Bastará, pues,-resumirla 
brevemente. • 

Cinco años há que la guerra consume en 
Cuba el mayor de los veneros de nuestra ri
queza nacional, é imposible es que semejan
te calamidad cese mientras aguarden sin 
temeridad los rebeldes cada día "un telegra
ma, anunciando que son gobierno sus cóm
plices ó que ya no queda gobierno, ni poder 
alguno central en España. Lenta, pero cons
tantemente progresan á la par los carlistas 
en la Península, sin que baste'siquiera á. re
frenarlos, cuanto más á vencerlos, el actual 
ejército, por milagro salvado hasta aquí^ dé 
la completa disolución que incesantemente 
le amenaza; y á cada instante es más "claró 
que no pondrá fin á la insurrección, sino Un 
gobierno que al entusiasmo piadoso y mo
nárquico que la sostiene, oponga iin sistema 
de instituciones, en realidad más libré que 
el vigente, y coronado por el Trono secular; 
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al cual debemos las empeñadas glorias y la 
unidad, de nuevo en riesgo, de la patria; 
gobierno también que sepa por.principios 
mantener el orden, restaurar la administra
ción y organizar eficazmente y dirigir con 
éxito las armas nacionales. Ni siquiera la 
bandera separatista y socialista ha podido 
aun ser arrancada de Cartagena; y desde 
aquellas fortalezas, no lia muclio alzadas en 
defensa del patrio suelo, y desde aquellas 
naves, á tanta costa construidas para prote
ger nuestro antiguo honor y nuestros inte
reses lejanos, impide que el honor se salve, 
cuando peligra, y aniquila cuantiosos inte
reses, y cubre de luto, en fin, á España en
tera, sin que acierte nadie á predecir el tér
mino de tamaño escándalo. 

Entre tanto, las falsas ideas administrati
vas y económicas, que ©rdináriamente han 
imperado en estos años últimos, tienen la 
renta nacional casi consumida, viéndose ya 
forzados todos á vivir hoy del capital para 
vivir mañana en la miseria. Destruido el 
sistema de impuestos, desorganizada por 
completo la administración, en grandísima 
parte fiado el cumplimiento de las obliga
ciones y de los servicios públicos á constan
tes emisiones de Deuda, satisfaciéndose los 
intereses de ésta con el aumento incesante 
de su propio capital, abusando, en suma, 
del crédito nacional hasta agotarlo ó desva
necerlo totalmente, la suspensión de pagos 
era, tarde ó temprano, inevitable, y en efec
to, ha sobrevenido y ya, con ella la conñs -
cacion de las innumerables fortunas parti
culares, puestas y representadas en valores 
del Estad». No queda más riqueza que ex
plotar ahora sino, de un lado la industrial, 
de continuo mermada por la anarquía inter-
Bftitente y la guerra civil, y de otro ; la terri
torial, no tan solo afligida ahora de los mis
mos males, sino excesivamente sobrecarga
da de antemano; y por tanto,' la aplicación, 
«ste. año iniciada, de la mayor parte de su 
producto á las crecientes necesidades públi
cas, no se ha de tener por un hecho anormal 
«.pasajero, sino- por ley fundamental de las 
oireunstancias, que se cumplirá, mientras 

ellas duren, con rigor inexorable, por más 
que sea á costa del empobrecimiento, de la 
despoblación, de la decadencia, de un salto 
atrás que por siglos acaso nos separe de la 
corriente progresiva y civilizadora del mun
do. Tal es la verdad desnuda. 

No es obra por cierto, situación tan dolo-
rosa, del actual Gobierno;' y leal é ingenua
mente nos apresuramos á confesarlo. Débese 
gran parte sin duda alguna á los actos an
teriores y los funestos principios, muy en 
mal hora perpetrados ó propagados por sus 
individuos; mas no es tanto ocasión ya de 
determinar responsabilidades cuanto de bus
car enmienda. No agravaremos, por lo mis
mo, sin necesidad, la confusión y los peli
gros de la época, axponiendo aquí toda3 las 
causas, y juzgando rigorosamente á los au
tores de tamaños males. Lejos de eso, para 
nada quisiéramos acordarnos ya de lo pasa
do: la culpa es de muchos, y si á nosotros 
también nos toca en alguna parte, resigna-
damente aguardamos desde ahora que en 
su dia la establezca y la castigue la historia. 

•Nuestro propósito no es otro que patentizar 
la necesidad imprescindible de la actitud 
que tenemos, y la urgencia del apoyo que 
para perseverar en ella, y darle eficacia, pe
dimos, no ya solo á nuestros antiguos ami
gos políticos, sino á todos los liberales mo
nárquicos que no se han acogido aun ánues-
tra bandera, puesto que sumados unos y 
otros con los conservadores procedentes del 
antiguo partido moderado, constituyen, ano 
dudarlo, la mayor en número, y la parte mas 
inteligente y poderosa de la nación. 

Estrictamente legal es hoy nuestra actitud 
y solo pretendemos obtener de los. monárqui
cos liberales el concurso que consienten las 
leyes. Somos monárquicos de verdad, y t e 
nemos, por tanto, monarca en la persona 
augusta de* D. Alfonso de Borbon. Pero el 
ser monárquicos con monarca para el dia, 
tal vez próximo, en que la opinión pública, 
unánime ó casi unánimemente pronunciada 
reclame el restablecimiento del trono, no nos 
hace menos legales, ni menos pacíficos, ni 
menos transigentes con las exigencias, fun-
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daméntales del orden social, ni menos bené
volos con todo poder que sinceramente le de
fienda de lo que pueda serió cualquiera agru
pación política que se llame monárquica. 
Por el contrario, como sabemos bien lo que 
queremos y tenemos absoluta fé en el triun
fo definitivo de nuestra causa, podemos ser, 
y somos en efecto, menos impacientes y mas 
generosos que otros. Lo que pretendemos es 
que el dia en que la república se baga impo
sible á los ojos de todos los hombres de bien 
no sea también imposible, ni siquiera dudo
sa ó difícil, la monarquía, entrando el país 
ciegamente en lo desconocido, que es toda
vía peor que ninguna forma de gobierno, 
por mala que sea. Para que esto no acontez
ca, con lealtad acudimos hoy á la opinión, 
solicitando que se forme, que se pronuncie, 
que comience á influir desde luego en nues
tro sentido, mientras llega la hora de que le
gítima y honradamente se realicen nuestras 
aspiraciones. No rompemos la tregua pruden
temente otorgada por los partidos conserva
dores á este como á todo gobierno que inten
te restablecer ó conservar los elementos 
esenciales y primordiales del orden social. 
No hacemos más que decir en voz alta lo que 
sabe todo el mundo: que somos monárquicos 
y monárquicos que no entienden vagar de . 
nuevo por Europa buscando rey, cuando el 
país lo pida, sino que le tienen ya, y tal co
mo la necesitan las viejas naciones: nacido 
en nuestro suelo, enlazado con nuestra his
toria, así la antigua como la reciente, repre
sentante á un tiempo de la legitimidad y del 
principio liberal, del derecho hereditario y 
del derecho moderno. Concebimos que es
ta actitud nuestra sea antipática á los re
publicanos, mas nq debería serlo á ningún 
mqnárquice sincero. Y~ aun á los republi
canos que sean patriotas ante todo", y an
te todo liberales, ¿porqué hade serles ab
solutamente antipática una bandera que 
salvará la libertad y la patria el diá en que 
acabe de demostrar la experiencia á la 
gran mayoría de nuestros conciudadanos 
que, sea lo que quiera en principio la actual 
forma de gobierno, no se adapta á las condi- -

ciones presentes de lá sociedad española? 
Confiamos, por tanto, en que ni nuestra 

actitud,, ni la causa que defendemos, ni la 
propaganda que intentamos, producirán éñ 
el país la menor alarma. No es este un nuevo 
pendón de guerra y exterminio, cómo los 
otros que hay al presente, por desgracia, al
zados en el territorio nacional, es un iris, de 
paz, un estandarte de concordia; paraba-, 
cerle triunfar buscamos la importante adhe
sión de Vd. y de todos sus amigos, y la for
mación de comités liberales donde quiera 
que sea posible y conveniente. No perdonará 
esfuerzo alguno á este fin la,comisión direc-' 
tiva del partido liberal alfonsino, en cuyo 
nombre nos dirigimos á Vd., y oportuna
mente le ira;comunicando sus instrucciones. 

En el ínterin; nuestro pensamiento queda 
con harta claridad expuesto para que sin 
evidente maliciapuedanadie tergiversarlo. 
Cuantos liberales monárquicos se unan con 
nosotros, sabrán de hoy mas á lo que vienen, 
que es á preparar, por medio del irresistible 
empuje de la opinión pública, el adveni
miento dé un rey que lo sea de todos los espa
ñoles, y de un estado constitucional, común 
álos que son liberales antes que conservado
res, y á los que son conservadores antes que 
liberales; es decir, á los dos grandes y fun
damentales partidos que necesita el juego 
regular de las instituciones representativas.. 
Somos naturales aliados de los conservado
res liberales, porque perseguimos hoy el 
mismo fin que ellos; pero á los que especial
mente - llamamos á nuestra bandera es á 
aquellos hombres políticos que dentro de la 
monarquía constitucional han aspirado siem
pre á realizar la mayor suma, de libertad 
compatible con la autoridad y el orden. Con 
la adhesión de estos y la sincera y necesaria 
alianza que hoy nos une á todos los. demás 
partidarios del sistema constitucional, tarde 
ó temprano es seguro nuestro triunfa, que 
será en realidad el triunfo del derecho, de la 
la libertad y de la patria. 

Rogamos áVd. que dé á este documento 
la publicidad oportuna, y con gusto aprove
chamos esta ocasión de ofrecernos como sus 



374 COSAS DEL AÍiO 

atentos seguros servidores Q. S. M. B.—Por 
delegación de la junta directiva, Pedro Sa-
íaverría.—Marqués de Alcañices, duque de 
Sexto.—J. Elduayen.—F. Romero y Ro
bledo.» 

Circular, del ministerio de la Gobernación 
á los gobernadores sobre el tercer reco
nocimiento de los mozos de la reserva. 
«Encargado el ministro que suscribe, jun

tamente con su compañero el señor mi
nistro de la Guerra, de ejecutar el decreto 
del Gobierno de la República, que se publicó 
en la Gaceta el dia 8 del corriente, y que se 
refiere al ingresó en caja de todos los mozos 
de la reserva, necesita en primer término 
apelar á la inteligencia de V. S. y á su lau
dable celo' en'secundar los esfuerzos del 
Gobierno á fin de que el decreto menciona
do se lleve con brevedad, y ai propio tiempo_ 
con mesura y con justicia, á exacto y debi
do cumplimiento. 

Pocas son ciertamente las indicaciones 
que V. S. habrá menester á este propósito, 
dado el perfecto conocimiento que las auto
ridades todas tienen ya de las rectas aspira
ciones y de las tendencias razonables del 
Poder ejecutivo. Es necesario que lo manda
do sa Cumpla; es preciso que no queden im
punes los abusos cometidos; es' indispensa
ble, sobre todo, que no logren sus antipatrió
ticos fines los que, abusando de riquezas 
propias y de ajenas debilidades, han preten
dido burlar la ley y faltar á sagradas obli
gaciones. 

La constitución del jurado que determina 
el art. 2." del ya repetido decreto manifiesta 
bien claramente que el Gobierno se propone 
proceder, ahora como siempre, con absoluta, 
imparcialidad y con la posible moderación. 
No; el verdaderamente inútil, el realmente 
impedido, nada han de temer de este último 
llamamiento; ni en las filas del ejército po
drían prestar servicio alguno, ni dado que 
pudieran prestarlo, seria justo que la madre 
patria aumentase con exigencias inicuas el 

. • sufrimiento y la desgracia de esos desdicha

dos hijos suyos que adquirieron un triste, 
un poco envidiable derecho á la compasioa 
de sus conciudadanos. 

Al recibir esta circular adoptará V. S., 
por consiguiente las medidas que estime ne
cesarias para que en un plazo, que no esce
da de doce dias, quede constituido el jurado 
que V. S. ha de presidir como autoridad en 
esa provincia encargada de la ejecución, del 
decreto. 

Una vez constituido procederá inmediata
mente á la citación de los mozos declarados 
inútiles en los plazos y en la forma que más 
•portunos se~juzguená fin de que en los 
treinta dias determinados por el decreto del 
6 queden concluidas todas las operaciones, 
si bien estos treinta dias habrán de contarse 
desde aquel en que resulte definitivamente 
establecido el jurado, de cuya constitución 
dará V. S. cuenta á este ministerio. 

Evidente y notoria ha de ser, según el 
decreto á que se alude, la inutilidad declara
da por el jurado: queda en esto, como no 
podia menos de quedar, algo á la discre
ción equitativa del jurado, cuyo fallo, como 
usía sabe, es ejecutivo; entiéndese sin em
bargo, que evidente y notoria es por regla 
general aquella para cuya apreciación no se 
necesitan los auxilios de la ciencia. El ciego, 
el cojo, el paralítico, el quebrado no sola
mente son inútiles para el servicio de cam
paña, sí que también para otros cualesquie
ra más sedentarios y tranquilos. Las faenas 
de cuartel, el servicio de guarnición, los 
trabajos de la oficina, si no exigen la misma 
robustez, que las rudas tareas del soldado en 
campaña, reclaman no obstante una comple
xión relativamente fuerte y una aptitud de
terminada. 

Por otra parte, y la insistencia sobre este 
punto es palmaria muestra de la gravedad 
que en concepto del poder ejecutivo tiene, 
es necesario que el país se convenza, en vis
ta áe los hechos, es preciso que la verdadera 
opinión pública comprenda por la conducta 
de las autoridades, que el Gobierno desea 
evitar á toda costa innecesarias molestias, 
vejaciones inútiles, perjuicios injustificadas 
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De llevar esta profunda convicción al ánimo 
de todos, de justificar las intenciones del go
bierno en el concepto de las personas impar
ciales y desapasionadas, deben encargarse 
los jurados: tal es la tarea que se encomien
da á su lealtad, á su rectitud y á su buena 
fé. Sus fallos son ejecutivos, y esto les im
pone la ineludible obligación de grabar á 
todos tal sello de justicia que los razonables-
los celebren y no puedan censurarlos los 
díscolos. 

Existen en el cuadro de defectos físicos su
primido, por esta sola vez, en virtud del 
decreto de 6 del corriente, y existe sobre 
todo en las nueve órdenes de la clase prime
ra, algunos que inutilizan al mozo para 
toda clase de trabajos; esfcâ  circunstancia 
habrá de tenerse muy en cuenta por los vo
cales del jurado al dictar todos y cada uno 
de sus fallos. Casos habrá, á pesar de todo, 
en que se ofrezcan algunas dudas acerca de 
si determinados mozos son en absoluto inú
tiles para todo, ó si pueden prestar algún 
servicio en oficinas; cuando tales casos se 
ofrecieren al jurado los resolverá, por punto 
general, ajustándose á un criterio más pró-
.ximo á una benignidad prudente que á un 
rigor exagerado. 

No es posible tampoco que en todos los 
casos pueda'resolverse en el acto la utilidad 
ó inutilidad de un mozo: indispensable será 
alguna vez, y cuando el jurado no vea de, 
ningún modo otro medio dedecicir, someter 
á determinados sugetos á observación; en 
este caso y dentro siempre del mismo crite
rio, debe V. S. procurar que se produzcan al 
paciente las menos molestias posibles, ha-
eiendo que en los hospitales se habiliten sa
las para este objeto, ó bien determinando, si 
ajuicio del jurado fuese necesario ó conve
niente (a más de ser posible), que permanez

can en-sus casas, siempre, que para hacerlo 
no hayan de salir de esa capital. En una pa
labra, haga V. S. y procure hacerlo por to
dos los medios que estén á su alcance, que 
la ejecución de este decreto, que la imperio
sa ley de la necesidad ha dictado, suavice, 
dentro siempre de la equidad y de la justicia 
lo severo de sus prescripciones. 

Las decisiones del jurado se acordarán 
por mayoría de votos cuando no hubiese 
unanimidad de pareceres que seria más con
veniente; en caso dé empate por ausencia de 
algún vocal, decidirá el.presidente. En todo-
caso la votación será pública, á cuyo efecto 
el secretario, que lo será sin voto el de la 
diputación provincial, leerá uno por uno los 
cargos de los señores vocales, contestando 
cada uno de ellos en voz alta: «útil, inútil ó 
á observación.» 

Es posible, y el Gobierno celebraría que 
así sucediese, que algunos de los mozos de
clarados inútiles anteriormente produzca 
reclamaciones y quejas contra los que, abu
sando quizás de su ignorancia ó candidez 
excesiva, exigieron de ellos sacrificios pecu
niarios; si esto acontece, V. S. debe prestar, 
dentro de sus atribuciones, todo el apoyo 
que le sea posible á los reclamantes, remi
tiendo si hay mérito para ello el tanto de 
culpa á los tribunales, y activando con em
peño y con interés la formación de los pro
cedimientos-Criminales. 

Las instrucciones que proceden bastarán 
sin duda al objeto deque, V. S. comprenda 
bien lo que el Gobierno se propone, pene
trándose de la importancia que este asunto 
tiene en concepto suyo y, en el de cuantos 
con él se interesan en nuestro pais vpor el 
restablecimiento de,la calma, el imperio de 
la justicia y consalidacion subsiguiente de 
las instituciones liberales. 
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EXTRACTO DE LAS OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS EFECTUADAS EN EL RE-AL OBSERVATORIO ASTRONÓMICO Y 
METEOROLÓGICO DE MADRID, 

1 BARÓMETRO. TERMÓMETRO CENTÍGRADO.. - PLUVIÓMETRO. 

Altura 
m i n i m a . 

Fecha 
correspon

diente.. 
Altura 

m á x i m a . . 

Focha 
correspon

diente. 
Oscilación 
extrema. 

Tempera
tura 

mínima., 

... Pecha; 
correspeñ— 

diente. 

Tempera
tura 

maxima. 

Fecha 
correspon

diente. 
Oscilación, 
ex treman 

Nútorerode 
diás que ha bá-
jado^der.O. 0 

Número de 
días 

de l luvia. 

• Cantiaatt 
en ;;• 

milímetros. 

Enero . . . . . 
m m. 

691,63 - 20 : 716,79 13-
m m 

25,16 -2°,7 18 12°,3 7 15°. 7̂  • 8 8,8 

Febrero.... 697,96 ' 8 • 719,21 19 21,25 —6,6 10 14,6: 21 y 2» 21,2 14. 8 . 13,2 

Marzo 691,51 , 17 710,57 3 19,06 '+1,1 22 19,6. 4 18,5 » 19- 101,2 

Abril.. . 695,84 

697,82 

; 16 

17 

712,89 

' 712,19 

3 17,05 

14,37 

—1' 10 23,9 14 24,9 4 9 15,7 

Mayo 
695,84 

697,82 

; 16 

17 

712,89 

' 712,19 il

17,05 

14,37 3,4 21 35 25 31,6 » . 5 23,8. 

Junio. . . . . . 699,51 

701,59 

. 2 " 712,05 

711,92 

io. 

17-

12,54 

10,33 

8,1 
12,2 

14 35,5 27 27,4 10 53,3 

Julio 
699,51 

701,59 12 

712,05 

711,92 

io. 

17-

12,54 

10,33 

8,1 
12,2 15 40,3 31 28,1 » 5 : 24 

' Agosto 703,14' 6 711,75 .13. 8,61 8,1 26 40,4 • 1- 32,3 D 2 6,4 

Setiembre.. 700,45 '6 713,15 1.8 12,70 . 6;5 15 37,1 1 30,6 i 1 0,8 

Octubre 695,15 24 711,11 2 15,96 0 26 32,3 2 32,3 - 1 6 .29,5 

Noviembre. 693,32 2 715,62 ' 30 22,30. - 1 , 5 1 21,1 23 22,6 2- 7 27,1 _ 

Diciembre . 701,88 29 716,32 9 14,44 -4 ,3 16 15,2 6 19,5 '22 4 5,8'-

AÑO 691,51 719,21 27,70 -6,6 s 40.4 47 ' 50 '84 . 309,6 : 691,51 719,21 27,70 -6,6 
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